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GOBIERNO LOCAL 
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO Nº.      
                  278/2011 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,
 

D E C R E T A
 
ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del Artículo 64 de la Constitución Política del Estado, 
y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se autoriza a la C. Rosa María Silvia García Tapia y a 
sus menores hijos de nombres Carlos Santiago y Salma Valeria, ambos de apellidos Manríquez García, así como a la menor Karla 
Alejandra Manríquez Sotelo, a partir del 30 de junio del año 2010, una pensión mensual consistente en la cantidad de $15,953.96 
(QUINCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 96/100), equivalente al 100% de las percepciones que percibiera 
con motivo de sus funciones el C. Luis Carlos Manríquez Portillo, quien fuera Agente Estatal Preventivo, Adscrito a la Secretaría 
de Seguridad Pública Estatal, actualmente denominada División Preventiva, dependiente de la Policía Estatal Única, y ésta a su 
vez de la Fiscalía General del Estado.

El monto de la pensión otorgada, será dividido por partes iguales entre los beneficiarios indicados con anterioridad.

La cantidad otorgada a favor de las menores Carlos Santiago y Salma Valeria, ambos de apellidos Manríquez García, les será 
entregada por conducto de su madre, la C. Rosa María Silvia García Tapia; de igual forma, a la menor Karla Alejandra Manríquez 
Sotelo, le será entregada por conducto de su madre, la C. Maritza Sotelo Chaparro, hasta que ellos cumplan la mayoría de 
edad.

De la misma forma, se concede una beca de estudios para los menores Carlos Santiago y Salma Valeria, ambos de apellidos 
Manríquez García, así como a la menor Karla Alejandra Manríquez Sotelo, en Instituciones de Enseñanza Pública, la que se otorgará 
hasta en tanto cumplan la mayoría de edad, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentren estudiando en Instituciones 
Públicas el nivel de Educación Superior, en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución educativa correspondiente, 
por la cantidad que oportunamente fije la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado.

La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo que desempeñe 
igual puesto al que ocupaba el C. Luis Carlos Manríquez Portillo. 

La C. Rosa María Silvia García Tapia y sus menores hijos de nombres Carlos Santiago y Salma Valeria, ambos de apellidos Manríquez 
García, así como la menor Karla Alejandra Manríquez Sotelo, tendrán derecho a recibir el servicio médico asistencial gratuito del 
Gobierno del Estado, a través del Instituto Chihuahuense de Salud, mientras sean beneficiarios de la pensión decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los beneficios de la pensión a favor de los menores antes mencionados, subsistirán hasta que cumplan 
la mayoría de edad, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentren estudiando para obtener un título que las acredite en 
algún oficio o profesión, en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución educativa correspondiente, salvo que 
exista incapacidad declarada en los términos de la legislación civil del Estado, en cuyo supuesto, se extenderá durante todo el 
tiempo que dure la incapacidad.

Los beneficios otorgados en cuanto a la C. Rosa María Silvia García Tapia, subsistirán hasta que contraiga nupcias, o antes, en 
caso de que deje de necesitarlos, por lo que deberá practicársele anualmente una evaluación económica.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fin de otorgar los 
beneficios contemplados en este Decreto a los beneficiarios indicados con anterioridad.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veinticuatro días del mes de marzo 
del año dos mil once.

PRESIDENTE DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO 
DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
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En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, al primer día del mes de abril del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO Nº.      
                  282/2011 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,
 

D E C R E T A
     
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ejecutivo Estatal, para que por conducto de la Secretaría de Hacienda, en su carácter 
de fideicomitente único de la administración pública centralizada estatal, en los términos del artículo 41 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, formalice contrato de fideicomiso que se denominará Fideicomiso Estatal para la 
Vitalización del Transporte de Chihuahua “FIDEVIVE”, con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En el contrato podrán pactarse todas las bases, términos, modalidades y condiciones convenientes o 
necesarias que permitan la instrumentación del presente Decreto.

ARTÍCULO TERCERO.- El Ejecutivo podrá, además, suscribir todos los documentos, actos jurídicos e instrumentos relativos, a 
través de sus funcionarios o representantes legalmente investidos, reservándose los derechos que se consignen en el instrumento 
por el cual se formalice el propio fideicomiso, pero observando los siguientes lineamientos: 

DENOMINACIÓN Y DOMICILIOI. 

Para los efectos de identificación del presente fideicomiso, se le denominará Fideicomiso Estatal para la Vitalización del Transporte 
de Chihuahua, por sus siglas “FIDEVIVE” y tendrá su domicilio en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua.

PARTES  II. 

FIDEICOMITENTE:     El Gobierno del Estado de Chihuahua, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda.

FIDEICOMITENTES ADHERENTES: Los municipios del Estado de Chihuahua, que en su momento 
se adhieran al mismo.

FIDUCIARIA:                   El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C.
      
FIDEICOMISARIOS: El propio Fideicomitente, por sí mismo o por conducto de el o 

los Organismos Públicos Descentralizados, que para tal efecto 
se creen, los Fideicomitentes adherentes y el Fondo Nacional 
de Infraestructura, para el efecto de recibir los remanentes que 
les correspondan, en caso de que los hubiere, a la extinción del 
Fideicomiso.

PATRIMONIO Y OBJETOIII. 

Los Fideicomitentes aportarán al Fideicomiso la suma de $551’663,504.00  (QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUATRO PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). Dichos recursos, así como 
las demás aportaciones y bienes que en el futuro se adquieran, se destinarán exclusivamente a los fines del fideicomiso.

El patrimonio fideicomitido podrá integrarse adicionalmente por los conceptos siguientes:

Las cantidades que en numerario y en especie aporten los fideicomitentes.A) 

Los bienes muebles o inmuebles, así como los recursos en numerario que en un futuro aporten B) 
las instituciones públicas o privadas que decidan apoyar el cumplimiento de los fines del 
fideicomiso

Los rendimientos que se obtengan de la inversión de los fondos líquidos del fideicomiso.C) 

Todo tipo de bienes, numerario y derechos que se adquieran, reciban o incorporen al patrimonio D) 
del fideicomiso, para o como consecuencia de la realización de sus fines.
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Cualquier otro bien que se transmita o adquiera el fideicomiso, por cualquier medio legal distinto E) 
a los antes enunciados.

FINES DEL FIDEICOMISOIV. 

La finalidad del fideicomiso será el mejoramiento de los sistemas de transporte que propicie elevar la calidad de vida de los 
habitantes y la competitividad de las comunidades del Estado de Chihuahua, de acuerdo a las necesidades requeridas en oferta 
y demanda (tarifas, itinerarios, concesiones, horarios, frecuencias, rutas, entre otros).

Con el objeto de cumplimentar lo anterior, el fideicomiso tendrá, entre otros, los siguientes fines específicos:

Que el fiduciario reciba de los Fideicomitentes los recursos que éstos deban aportar para la constitución del presente a) 
fideicomiso, los cuales deberá administrar en forma transparente.  

Que el fiduciario apoye financieramente las acciones que determine el Comité Técnico, por conducto de las instancias b) 
a las que normativamente les corresponda, la planeación, operación, desarrollo, supervisión y control de proyectos 
necesarios para facilitar la movilidad urbana y la conformación de sistemas de transporte, considerando entre otras 
materias: 

        La contratación de estudios, servicios de asistencia técnica, la conformación de programas financieros y de formación   
de recursos humanos para el desarrollo de los proveedores de servicios de transporte.

Que el fiduciario reciba, administre o pague por cuenta y orden del Comité Técnico y o Fideicomitentes, según proceda, c) 
los inmuebles y activos que resulten necesarios para llevar a cabo los proyectos, obras, adquisiciones y servicios, 
en los términos y condiciones que apruebe aquél. 

Recibir incentivos, apoyos, donaciones o subvenciones de terceros a título gratuito, en efectivo o en especie, los d) 
cuales coadyuven a lograr la finalidad del fideicomiso. 

Que el fiduciario, en tanto no se destinen al cumplimiento de los fines pactados en los incisos precedentes, invierta e) 
el numerario disponible en instrumentos financieros de bajo riesgo, preferentemente en valores gubernamentales, 
o en aquellos que, a juicio del Comité Técnico, o de la instancia designada para tal efecto, produzcan rendimientos 
competitivos y liquidez apropiados al esquema fiduciario. 

Que el Secretario Técnico, por instrucciones del Comité Técnico, contrate con cargo a los recursos con los que f) 
cuente el Fideicomiso, al personal técnicamente calificado que pudiera requerirse para planificar, coordinar, controlar 
y reportar las operaciones de este fideicomiso.  

DURACIÓNV. 

El fideicomiso tendrá una duración indefinida en virtud de la naturaleza de sus fines, pero podrá extinguirse por cualesquiera de 
las causas señaladas en el contrato que lo formalice, o aquéllas establecidas en el artículo 392 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, compatibles con la naturaleza del acto, no siendo aplicable a este fideicomiso el plazo que se estipula en 
el artículo 394 del ordenamiento antes citado.

CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ TÉCNICOVI. 

Para el funcionamiento del fideicomiso y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 80, párrafo tercero de la Ley de Instituciones 
de Crédito, existirá un Comité Técnico que entrará en funciones a la firma del instrumento respectivo, el cual estará integrado 
por 10 miembros propietarios, cada uno con el suplente que respectivamente hayan designado, conformándose de la manera 
siguiente:

Gobernador Constitucional del Estado.a. 

Secretario General de Gobierno.b. 

Fiscal General de Estado.c. 

Secretario de Hacienda.d. 

Secretario de Comunicaciones y Obras Públicas.e. 

Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología.f. 

Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Chihuahua.g. 

Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Juárez.h. 

Representante del Organismo Público Descentralizado o la entidad responsable del Transporte i. 
Público en el Estado.

Representante de Fonadin / Banobras. j. 
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El Comité Técnico del fideicomiso contará con un presidente, que será el C. Gobernador Constitucional del Estado, quien designará 
al Secretario Técnico del fideicomiso, con su respectivo suplente, debiendo ser personas ajenas al Comité Técnico. Los demás 
miembros del Comité Técnico tendrán la calidad de Vocales.

Los miembros del Comité Técnico tendrán voz y voto en las deliberaciones de dicho órgano, y los suplentes sólo podrán sustituir 
en sus ausencias al propietario por quien hayan sido designados. En caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad.

El Secretario Técnico fungirá como secretario del comité; estará encargado de presentar los asuntos a tratar en las sesiones y 
proveer lo necesario para la ejecución de sus acuerdos. Tendrá también las demás funciones que le asigne el Comité Técnico.

El contrato de fideicomiso deberá prever las funciones del Secretario Técnico del Comité, las reglas de las sesiones y el 
funcionamiento de dicho órgano, así como la forma en que se validarán los acuerdos de éste.

Participará en sus reuniones un representante de la Secretaría de la Contraloría contando con voz pero no con voto. 

El fiduciario podrá participar en las reuniones del comité, con un representante que tendrá voz pero no voto, el cual deberá tener 
su respectivo suplente.

El Comité Técnico podrá invitar, para que participen en sus sesiones, a los representantes de otros municipios del Estado, con 
voz y voto cuando se traten asuntos que afecten su ámbito territorial.

Así mismo, el Comité Técnico podrá invitar, para que participen de manera honoraria en sus sesiones, a representantes 
especializados, con el fin de dar recomendaciones a las decisiones que se adopten y a los resultados que se obtengan. Dichos 
representantes participarán en el comité, con derecho a voz pero sin voto.

De cada sesión del Comité Técnico se levantará un acta, que deberá ser firmada por quienes hayan fungido como presidente y 
secretario, así como por los demás miembros presentes.

Los suplentes actuarán con las mismas atribuciones que el propietario al que sustituyan.

Las designaciones y remociones que se hagan de los miembros propietarios y suplentes del Comité Técnico, deberán 
comunicarse por escrito al fiduciario. 

El Comité Técnico podrá constituir subcomités, en los términos y condiciones que apruebe él mismo y de conformidad con los 
fines del fideicomiso.

Los miembros propietarios y suplentes del Comité Técnico no percibirán remuneración económica alguna.

Los miembros del Comité Técnico durarán en su encargo mientras no le sean revocados sus nombramientos o los nuevos 
miembros no entren en posesión de sus cargos ejerciendo sus funciones.

FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ TÉCNICOVII. 

El Comité Técnico tendrá esencialmente las atribuciones siguientes:

A)   Circunscribirá su actuación estrictamente a los fines del presente fideicomiso.

B)  Tendrá por lo menos 6 sesiones ordinarias al año, realizando sesiones extraordinarias cada vez que se juzgue 
conveniente para el adecuado control y toma de decisiones del propio fideicomiso.

C)  Se considerará legalmente reunido y existirá quórum, cuando en las sesiones esté presente la mayoría de sus 
miembros.

D)    Ratificará en su primera reunión a las personas designadas por el C. Gobernador, que fungirán como SecretarioTécnico 
y suplente.

E)  Tomarán sus decisiones por mayoría de votos y todos sus miembros tendrán la obligación de pronunciarse en las 
votaciones, teniendo el presidente el voto de calidad en caso de empate.

F)   A propuesta del Secretario Técnico, aprobar, modificar y publicar las reglas de operación.

G)   Aprobar la contratación de personal, proveedores y prestadores de servicios que se requieran para la realización de 
los fines del fideicomiso, con base en las propuestas que al efecto haga el Secretario Técnico.

H)    Instruir al fiduciario para que, con cargo al patrimonio fideicomitido, proceda a efectuar los pagos aprobados.

I)      Aprobar la distribución y utilización de los recursos fideicomitidos para la operación del fideicomiso.

J)     Definir los términos y condiciones que regirán los convenios y contratos de prestación de servicios que se celebren   
con cargo al patrimonio del fideicomiso.
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K)    Instruir al fiduciario sobre los plazos y términos de los instrumentos en los que se deban invertir los recursos líquidos 
del patrimonio fideicomitido. 

L)   Conocer y, en su caso, aprobar la información que le presente al fiduciario respecto de la inversión de los fondos 
líquidos del fideicomiso.

M)   Aprobar los informes de gestión y estados financieros que rinda el Secretario Técnico.

N)   Todos los casos no previstos en el presente Decreto, Contrato de Fideicomiso o Reglas de Operación, serán presentados 
al Comité Técnico, siendo facultad de éste su análisis y en su caso aprobación.

O)   Autorizar el pago total o parcial con cargo a los recursos del patrimonio de este Fideicomiso y en las proporciones 
que corresponda, los proyectos, obras, adquisiciones y servicios relacionados con éstas, que hayan sido autorizadas 
previamente por el Comité Técnico, quién verificará: 

I.  Que los procesos de contratación de las adquisiciones se lleven a cabo cumpliendo con la normatividad aplicable.
 II. Que los términos y condiciones requeridos sean dictaminados mediante la supervisión de obra que se contrate para  
     tal efecto.
 III. Que las adquisiciones estén debidamente sustentadas con la presentación de facturas, recibos y demás    
      documentación comprobatoria que establezcan las leyes aplicables.

P)    Que al término del presente Fideicomiso o su extinción anticipada, entregue los remanentes patrimoniales que hubiere, 
al Gobierno del Estado y a los Municipios, en proporción al monto de sus respectivas aportaciones. Así mismo, el 
Fiduciario, por cuenta y orden del Gobierno del Estado, concentrará en el Fondo Nacional de Infraestructura los 
recursos provenientes del apoyo financiero federal que le haya otorgado al Gobierno del Estado. En ambos casos, 
el Fiduciario conservará los importes que se encuentren comprometidos para el pago de obligaciones contraídas 
a cargo de los recursos por él administrados, conforme al contrato que al efecto se celebre. Para el caso de las 
donaciones gratuitas efectuadas por terceros en efectivo o en especie que queden como remanentes, se asignarán 
a las entidades que defina el Comité Técnico.

Q)   En general, tendrá las facultades que sean necesarias para la consecución de los fines del fideicomiso.

En el contrato de fideicomiso se preverán las demás reglas para el adecuado funcionamiento del Comité Técnico, siendo éste 
la máxima autoridad del fideicomiso y los acuerdos de él derivados, inobjetables, debiendo éstos cumplirse en sus términos, los 
cuales deberán ser lícitos y ajustarse a sus fines.

ARTÍCULO CUARTO.- El Ejecutivo del Estado acompañará a la Cuenta Pública anual del Gobierno del Estado, los estados 
financieros del fideicomiso a que se refiere el presente Decreto.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado 
de Chihuahua.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para proveer, conforme a la disponibilidad de recursos, los que 
correspondan como aportaciones al patrimonio del fideicomiso que se autoriza constituir.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veinticuatro días del mes de marzo 
del año dos mil once.

PRESIDENTE DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO 
DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
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LINEAMIENTOS QUE REGULAN LA PRÁCTICA DE VISITAS DE INSPECCIÓN PERIÓDICAS PARA SUPERVISAR EL 
SISTEMA DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

El Consejo General del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública, en ejercicio de las 
facultades que le confiere el artículo 50, fracciones I, incisos c) y e), y IV, inciso b), de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chihuahua, con base en los siguientes:

CONSIDERANDOS

I. Que el Consejo General del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública aprobó en Sesión 
Ordinaria de fecha veintiséis de marzo del año dos mil nueve, los Lineamientos que regulan la práctica de visitas de inspección 
periódicas a las Unidades de Información de los Sujetos Obligados de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Chihuahua, mismos que fueron publicados en el Periódico Oficial del Estado no. 43, de fecha treinta de mayo del 
año dos mil nueve.

II. Que en los considerandos de aquel Acuerdo, el Consejo General hizo mención de que este Instituto fue creado por disposición 
expresa de la Constitución Política del Estado como un organismo público autónomo, con la atribución primordial de garantizar 
el derecho de acceso a la información pública y la protección de datos personales, e investido con la facultad de evaluar la 
actuación de los Sujetos Obligados por la ley, mediante la práctica de visitas de inspección periódicas.

III. Que para determinar cuáles serían las reglas para la práctica de las visitas de inspección periódicas a las Unidades de 
Información de los Sujetos Obligados, en los referidos Lineamientos se dispuso el procedimiento y se determinaron seis objetivos 
a alcanzar en dichas visitas.

IV. Que este Consejo General considera que en la actualidad existen condiciones que sugieren la conveniencia de someter 
a revisión el procedimiento y los alcances de dichos Lineamientos, toda vez que para supervisar integralmente el Sistema 
de Información Pública es necesario que los Comités de Información de los Sujetos Obligados queden incorporados en las 
evaluaciones a desarrollar, respecto al cumplimiento de las obligaciones que les confieren los artículos 16 y 17 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y que, por su parte, a las Unidades de Información de los propios 
Sujetos Obligados les sea evaluado puntualmente el cumplimiento de lo previsto en los artículos 18 y 19 de la citada Ley.

V. Que adicionalmente, como consecuencia de lo plasmado en el Programa presupuestario basado en Resultados 2011, 
resulta necesario ajustar los alcances de las visitas de inspección que se practiquen periódicamente, a efecto de considerar los 
indicadores para medir el desempeño de los Sujetos Obligados, respecto al cumplimiento de sus obligaciones plasmadas en la 
Ley de Transparencia.

Que en virtud de lo anterior se expiden los siguientes

LINEAMIENTOS QUE REGULAN LA PRÁCTICA DE VISITAS DE INSPECCIÓN PERIÓDICAS PARA SUPERVISAR EL 
SISTEMA DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERO.- Las disposiciones de este ordenamiento son de observancia general por parte de los Poderes Ejecutivo, Judicial 
y Legislativo del Estado, los Ayuntamientos o Concejos Municipales y la Administración Pública Municipal, los Organismos 
Descentralizados y Desconcentrados de la Administración Pública Estatal y Municipal, Empresas de Participación Estatal y 
Municipal y Fideicomisos Públicos, los Organismos Públicos Autónomos del Estado y la Comisión Estatal de Derechos Humanos, 
mientras que para los Partidos y Agrupaciones Políticas lo son únicamente respecto de las obligaciones previstas en el artículo 
27 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua.

No serán sujetos de este ordenamiento las personas físicas y morales de derecho privado constituidas conforme a la ley 
correspondiente, que reciban recursos públicos o que ejerzan una función pública.

SEGUNDO.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las bases conforme las cuales el Instituto Chihuahuense 
para la Transparencia y Acceso a la Información Pública, por conducto de su Dirección de Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, practicará en forma periódica visitas de inspección a los Sujetos Obligados descritos en el Lineamiento 
Primero.

TERCERO.- Para los efectos de estos Lineamientos se entenderá por:
Comité de Información: Cuerpo colegiado del Sujeto Obligado encargado de vigilar el funcionamiento del I. 
Sistema de Información Pública, en la esfera de su competencia, y cuyas atribuciones están contenidas en el 
artículo 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua.
Consejo General: El órgano supremo del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información II. 
Pública.
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Días y horas hábiles: Las establecidas como tales en el artículo 5 del Reglamento Interior del Instituto III. 
Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Dirección: La Dirección de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a que aluden los artículos IV. 
7, fracción V, inciso b), y 14 del Reglamento Interior del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso 
a la Información Pública.
Información Pública de Oficio: Aquella a que se refiere el Capítulo I, del Título Tercero de la Ley, y el Capítulo V. 
II, del Título Tercero de su Reglamento.
Instituto: El Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública.VI. 
Ley: La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua.VII. 
Lineamientos: Los presentes Lineamientos que regulan la práctica de visitas de inspección periódicas para VIII. 
supervisar el Sistema de Información Pública de los Sujetos Obligados de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Chihuahua.
Lineamientos en materia de responsabilidad: Los Lineamientos relativos al Capítulo III, del Título Cuarto, de la IX. 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, en materia de Procedimientos 
de Responsabilidad.
Programa Anual de Visitas de Inspección: Documento aprobado por el Consejo General del Instituto, a propuesta X. 
del Consejero(a) Presidente(a), en el que se establecen los objetivos, alcances y periodicidad de las visitas de 
inspección, así como el mecanismo de selección de los Sujetos Obligados a los cuales les serán practicadas.
Reglamento: Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de XI. 
Chihuahua.
Secretario(a) Ejecutivo(a): El servidor público del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la XII. 
Información Pública, al que aluden los artículos 49, fracción II, y 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chihuahua.
Sujetos Obligados: Entes Públicos y Organismos descritos en las fracciones I a la VII, del artículo 6 de la XIII. 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, constreñidos al presente 
instrumento normativo en términos del Lineamiento Primero.
Unidades de Información: Órganos encargados de operar el Sistema de Información Pública de los Sujetos XIV. 
Obligados, cuyas atribuciones están definidas en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chihuahua.

CUARTO.- Las visitas de inspección periódicas tienen como objetivos:
Verificar que los Sujetos Obligados conformen sus Comités de Información y Unidades de Información, los I. 
registren y actualicen ante el Instituto, en términos de los artículos 16 y 18 de la Ley.
Revisar el funcionamiento de los Comités de Información y de las Unidades de Información, para verificar el II. 
cumplimiento de las obligaciones impuestas por los artículos 17 y 19 de la Ley, a través de la evaluación de:

La sistematización y seguimiento de los procesos internos de gestión de la información pública en posesión 1. 
del Sujeto Obligado, para la atención de las solicitudes recibidas y la difusión de la información pública de 
oficio por parte de las Unidades de Información, así como la supervisión y vigilancia que de todo ello deben 
realizar los Comités de Información.
Los recursos humanos, medios administrativos, técnicos y materiales, así como la instalación de equipo de 2. 
cómputo y sistemas informáticos destinados a las unidades de información, que faciliten el efectivo acceso 
a la información pública.
La difusión, preferentemente por Internet, de la información pública de oficio a que se refiere la Ley, así 3. 
como su actualización por lo menos cada tres meses.
La atención oportuna, el registro y la actualización mensual de las solicitudes de acceso a la información, 4. 
sus trámites, costos y resultados, en términos de lo dispuesto en los Capítulos II y III, del Título Segundo, 
del Reglamento de la Ley, así como la supervisión que deben realizar los Comités de Información respecto 
de esta atribución de las Unidades de Información.
Las notificaciones efectuadas a las y los solicitantes, en los términos del artículo 21 del Reglamento de la 5. 
Ley.
La elaboración de un catálogo de información o de expedientes clasificados, así como su actualización 6. 
por lo menos cada mes por parte de las Unidades de Información, así como la emisión de acuerdos de 
clasificación, su remisión al Instituto y la elaboración, en los casos procedentes, de las respectivas versiones 
públicas a cargo de los Comités de Información.
Las acciones emprendidas por el Comité de Información para garantizar la protección de los datos personales 7. 
en posesión y bajo el resguardo del Sujeto Obligado.
La atención prestada a las instrucciones y recomendaciones dictadas por el Instituto en materia de 8. 
información pública, dirigidas tanto a las Unidades de Información, como a los Comités de Información y la 
supervisión que estos últimos deben hacer sobre el cumplimiento de aquéllas.
El registro y la atención de las solicitudes de aclaración, de protección de datos personales y de recursos 9. 
de revisión.
Las acciones emprendidas por los Comités de Información para promover la capacitación y actualización del 10. 
personal adscrito a las Unidades de Información.

CAPÍTULO II
DEL PROCEDIMIENTO DE VISITA
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QUINTO.- Las visitas de inspección se llevarán a cabo de acuerdo con lo dispuesto en el Programa Anual de Visitas de Inspección 
aprobado por el Consejo General del Instituto, para el año que corresponda.

Las visitas de inspección también podrán practicarse fuera de dicho programa anual, por Acuerdo tomado en Sesión del Consejo 
General del Instituto, cuando existan evidencias de incumplimiento a la normatividad en la materia, por parte de un Sujeto 
Obligado en específico.

SEXTO.- Para alcanzar los objetivos descritos en el Cuarto de los presentes Lineamientos, las visitas de inspección se practicarán 
a los Sujetos Obligados; las diligencias se entenderán con las Unidades de Información y los Comités de Información, para 
revisar el funcionamiento de ambos órganos.

SÉPTIMO.- Las visitas de inspección se practicarán en días y horas hábiles por personal del Instituto expresamente comisionado 
para ello. Para tal efecto, deberán presentar y entregar la orden de vista de inspección respectiva, e identificarse con documento 
oficial.

Los servidores públicos del Instituto deberán guardar estricta reserva sobre la información y documentos que conozcan con 
motivo de la visita de inspección, así como de sus actuaciones y observaciones; en caso de que se presente alguna  violación a 
dicha reserva, serán responsables en los términos de las disposiciones legales aplicables.

OCTAVO.- La orden de visita deberá reunir los siguientes requisitos:
I.  Constar por escrito en documento oficial impreso, en el que se ostente la firma autógrafa del Consejero(a) Presidente(a) 

del instituto.
II. Señalar lugar y fecha de emisión, nombre del titular del Comité de Información a quien vaya dirigida, con copia al 

titular de la Unidad de Información del propio Sujeto Obligado.
III. Estar fundada y motivada, así como expresar su objeto, fecha y hora en  que se llevará a cabo la visita.
IV. Indicar el domicilio de la Unidad de Información del Sujeto Obligado donde deberá practicarse la diligencia.
V. Señalar el nombre de la persona o personas que deberán efectuar la visita, quienes podrán ser sustituidas, aumentadas 

o reducidas en su número, en cualquier tiempo, por la Presidencia del Instituto.

La sustitución o aumento de las personas que deban efectuar la visita se notificará al Sujeto Obligado visitado. La visita podrá 
efectuarse, conjunta o separadamente, por las personas designadas para dicho efecto.

NOVENO.- Las visitas de inspección se sujetarán a las reglas siguientes:
La práctica de una visita de inspección será notificada al titular del Comité de Información del Sujeto Obligado I. 
respectivo, con copia para el Titular de su Unidad de Información, a través del documento denominado “Orden 
de visita de inspección”, en un plazo no menor a cinco días hábiles de anticipación a la fecha en que se llevará 
a cabo la inspección.
Si al presentarse los visitadores al domicilio de la Unidad de Información no estuvieren su titular, su secretario II. 
o uno de sus vocales, y alguno de los funcionarios del Comité de Información para recibir la orden de visita, 
dejarán citatorio con quien se encuentre en dicho lugar para que algún funcionario de ambos órganos los 
espere en hora hábil determinada del día hábil siguiente; si no lo hicieren, la visita se iniciará con quienes se 
encuentren.
Los titulares, secretarios y vocales de las Unidades de Información y de los Comités de Información, o las III. 
personas con quienes se entienda la visita, están obligados a permitir a los visitadores designados el acceso al 
lugar que ocupa la Unidad de Información, así como mantener a su disposición la documentación que acredite 
el cumplimiento de sus obligaciones y las del Comité de Información, de las que los visitadores podrán sacar 
copias para que previo cotejo con sus originales se certifiquen por el Secretario(a) Ejecutivo(a) del Instituto y 
sean anexadas a las actas que levanten con motivo de la visita de inspección.
De toda visita de inspección se levantarán actas en la que se harán constar en forma circunstanciada los IV. 
hechos u omisiones que se hubieren conocido por los visitadores, mismas que serán firmadas, además de por 
los propios visitadores, por el titular, secretario o vocal de la Unidad de Información y del Comité de Información 
o, en su defecto, por las personas con quienes se haya entendido la diligencia; si éstos se niegan a firmar, así 
lo harán constar los visitadores, sin que esa circunstancia afecte el valor probatorio del documento.
Los hechos u omisiones consignados por los visitadores en actas hacen prueba de la existencia de tales V. 
hechos o de las omisiones encontradas.
Un ejemplar de las actas se entregará en todo caso al titular, secretario o vocal del Comité de Información, con VI. 
copia al titular, secretario o vocal de la Unidad de Información, o a las personas con quienes se haya entendido 
la diligencia.

CAPÍTULO III
DEL INFORME DE RESULTADOS, DEL DICTÁMEN DE LA VISITA DE INSPECCIÓN, DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 

GENERAL Y
DE SU NOTIFICACIÓN A LOS SUJETOS OBLIGADOS

DÉCIMO.- La Dirección, dentro de los diez días hábiles siguientes a la conclusión de la vista de inspección, notificará al titular 
del Comité de Información del Sujeto Obligado visitado, con copia al titular de su Unidad de Información, el informe de resultados 
correspondiente, mismo que contendrá, además de las actas circunstanciadas levantadas con motivo de la visita de inspección, 
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las observaciones y recomendaciones que, en su caso, sean procedentes para solventar los hechos y omisiones detectados.

En aquellos casos en que el informe de resultados no consigne observación alguna que solventar, la Dirección lo notificará al 
Sujeto Obligado y elaborará, dentro de los cinco días hábiles posteriores, un proyecto de dictamen para presentarlo a discusión 
y aprobación del Consejo General.

DÉCIMO PRIMERO.- El Sujeto Obligado dispondrá de cinco días hábiles posteriores a la notificación del informe de resultados 
para solicitar al Instituto, por conducto de la Dirección, la aclaración del citado Informe, en caso de tener dudas respecto al 
alcance de las observaciones o la forma para solventarlas.

DÉCIMO SEGUNDO.- En caso de no requerir aclaración o una vez efectuada ésta, el Sujeto Obligado contará con diez días 
hábiles para remitir al Instituto, por conducto de la Dirección, un comunicado con los anexos pertinentes mediante los cuales 
solvente los hechos y omisiones notificados.

DÉCIMO TERCERO.- Una vez recibido el comunicado para solventar las observaciones, o bien, transcurrido el plazo a que 
alude el Lineamiento anterior sin que se reciba comunicado alguno, la Dirección, dentro de los cinco días hábiles posteriores, 
presentará un proyecto de dictamen de la visita de inspección al Consejo General del Instituto, a efecto de que se revise y se 
apruebe.

DÉCIMO CUARTO.- La presentación de todos los proyectos de dictamen se hará por conducto del Consejero(a) Presidente(a), 
quién a su vez contará con cinco días hábiles para correr traslado de dichos documentos a los integrantes del Consejo 
General.

La discusión y aprobación de los proyectos de dictamen deberá realizarse en Sesión celebrada dentro de los siguientes treinta 
días hábiles, a aquél en que sea presentado por la Dirección.

DÉCIMO QUINTO.- Los proyectos de dictamen contemplarán alguna de las siguientes cuatro hipótesis:
    I.   El informe de resultados notificado al Sujeto Obligado no consignaba observaciones que solventar.
    II.  El Sujeto Obligado respondió al informe de resultados y solventó las observaciones.
    III. El Sujeto Obligado respondió al informe de resultados sin solventar las observaciones, o bien, las solventó   
    parcialmente.
    IV. El Sujeto Obligado no formuló respuesta al informe de resultados con observaciones pendientes de solventar.

DÉCIMO SEXTO.- Una vez aprobado el dictamen aludido, dentro de los cinco días hábiles posteriores, el Consejero(a) 
Presidente(a) notificará vía oficio su contenido al titular del Comité de Información del Sujeto Obligado visitado, con copia 
al titular de su Unidad de Información, y ordenará a la Secretaría Ejecutiva su publicación en la página Web del Instituto o 
en cualquier otro medio de difusión que determine el Consejo General, tomando las previsiones necesarias para proteger la 
información reservada o confidencial que pudiera aparecer en el dictamen.

DÉCIMO SÉPTIMO.- En el supuesto de que el Consejo General apruebe un dictamen con observaciones pendientes de solventar, 
en el desarrollo de la misma Sesión instruirá a la Unidad de Información o al Comité de Información, según sea el caso, para 
que solvente las observaciones que no fueron atendidas e informe de ello al Instituto. Para ello, dispondrá de un término que no 
podrá exceder de diez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que sea notificado el dictamen, bajo el 
apercibimiento de iniciar procedimiento de responsabilidad en contra de las o los servidores públicos que resulten responsables, 
en caso de no acatar las instrucciones dadas por el Consejo general; lo anterior, con fundamento en el artículo 56, fracción II, de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos derogan los Lineamientos que regulan la práctica de visitas de inspección periódicas a 
las Unidades de Información de los Sujetos Obligados de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Chihuahua, aprobados por el Consejo General en Sesión Ordinaria celebrada en fecha 26 de marzo de 2009, publicados en 
el Periódico Oficial del Estado no. 43, de fecha treinta de mayo del año dos mil nueve.

SEGUNDO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

Así lo resolvió el Consejo General del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
por unanimidad de votos, en Sesión Extraordinaria celebrada el día nueve de marzo de dos mil once.

Lic. Enrique Medina Reyes
Consejero Presidente

Rúbrica

Lic. Jorge Alberto Aguilar Luján
Secretario Ejecutivo

Rúbrica
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LINEAMIENTOS PARA LA EVALUACIÓN DE LA DIFUSIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE OFICIO 
CONTENIDA EN LAS PÁGINAS WEB DE LOS ENTES PÚBLICOS, EN SU CARÁCTER DE SUJETOS OBLIGADOS POR LA 
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, COMO INSTRUMENTO 
PARA LA SUPERVISIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PÚBLICA.

El Consejo General del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública, en ejercicio de la facultad 
que le confiere el artículo 50, fracción IV, inciso b), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Chihuahua, con base en los siguientes

CONSIDERANDOS

I. Que el Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública es un Organismo Público Autónomo, 
creado por disposición expresa de la Constitución Política del Estado, para garantizar y hacer efectivo el adecuado y pleno ejercicio 
de los derechos de acceso a la información pública y protección de datos personales.

II. Que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua señala que la información pública es 
un bien de dominio público en poder del Estado, cuya titularidad reside en la sociedad, misma que tendrá en todo momento la 
facultad de disponer de ella para los fines que considere.

III. Que los entes públicos deberán transparentar de oficio y en forma permanente, la información pública contenida en el Capítulo 
I, del Título Tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, mismo que guarda relación con los 
Capítulos I y II, del Título Tercero de su Reglamento; la difusión de esta información será por medios de comunicación electrónica, 
preferentemente por internet, o a través de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona, en la medida de 
su capacidad técnica y presupuestal, y deberá ser actualizada por lo menos cada tres meses.

IV. Que dentro de las atribuciones de este Instituto está la de supervisar que el Sistema de Información opere conforme a la Ley, 
su Reglamento y demás disposiciones aplicables, poniendo en práctica las medidas correctivas conducentes.

V. Que al ejercer la citada atribución por conducto de la Dirección de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
se ha podido observar que los entes públicos utilizan una diversidad de esquemas y formatos para presentar la información pública 
de oficio en sus páginas Web, lo cual genera cierta dificultad para el usuario en la consulta de dicha información, en ocasiones, 
siguiendo procesos extensos y complejos.

VI. Que a efecto de coadyuvar para alcanzar cierta homogeneidad en la difusión y actualización de la información pública de oficio, 
se estima conveniente establecer los criterios que los entes públicos deberán aplicar para presentar de manera clara y oportuna 
dicha información.

VII. Que para otorgar certeza jurídica a los propios entes públicos respecto a los mecanismos y parámetros con los que el Instituto, 
por conducto de la Dirección de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, evaluará trimestralmente los apartados 
de transparencia ubicados en sus páginas Web, se definió una tabla con el puntaje otorgado a cada fracción del artículo 20 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, con sus correlativas del artículo 38 de su Reglamento, así 
como de lo previsto en los artículos 22 al 26 de la citada Ley.

Que en virtud a lo anterior, se expiden los siguientes:

LINEAMIENTOS PARA LA EVALUACIÓN DE LA DIFUSIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE OFICIO 
CONTENIDA EN LAS PÁGINAS WEB DE LOS ENTES PÚBLICOS, EN SU CARÁCTER DE SUJETOS OBLIGADOS POR LA 
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, COMO INSTRUMENTO 
PARA LA SUPERVISIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PÚBLICA.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer:
Los criterios que habrán de observar los sujetos obligados en la difusión y actualización de la información pública I. 
de oficio.

Los parámetros que deberá atender el Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la información II. 
Pública, para evaluar el nivel de cumplimiento de la responsabilidad de difundir la información pública de oficio por 
parte de los entes públicos.

SEGUNDO.- Para efectos de estos Lineamientos, se entenderá por:
Dirección.- Dirección de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.I. 

Información Pública de Oficio.- Aquella información que deberá difundirse de manera permanente y actualizada por II. 
los entes públicos, preferentemente por Internet, contenida en el Capítulo I, del Título Tercero, de la Ley de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública del Estado, con relación a lo dispuesto en los Capítulos I y II, del Título 
Tercero, de su Reglamento.
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Instituto.- Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública.III. 

Ley.- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua.IV. 

Leyenda.- Nota explicativa plasmada por el ente público que indica el estado que guarda la información pública de V. 
oficio, en determinado rubro y periodo que informa.

Liga.- Enlace formado por una palabra, frase o gráfico que lo conecta con alguna información contenida en otra VI. 
sección o página Web.

Lineamientos.- Los presentes Lineamientos para la evaluación de la difusión y actualización  de la información pública VII. 
de oficio contenida en las páginas Web de los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Chihuahua, como instrumento para la supervisión del Sistema de Información Pública.

Página VIII. Web.- Sitio oficial electrónico a través del cual los entes públicos difunden la información pública de oficio, 
así como cualquier otra información que consideren de interés.

Reglamento.- Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuhua.IX. 

Sección.- Unidad integrante de la página X. Web, que concentra un tema específico.

TERCERO.- La información pública de oficio estará concentrada en una sección que se denominará “Transparencia” en el orden 
señalado por el artículo 20 de la Ley y 38 de su Reglamento, de manera tal que cada rubro de información esté identificado con 
la fracción que le corresponda de los artículos en mención. Así mismo, los entes públicos a los cuales se les impone la obligación 
de publicitar otros datos propios a su naturaleza jurídica y a sus atribuciones, éstos serán identificados con el número del artículo 
respectivo de la Ley.

CUARTO.-  La información pública de oficio podrá ser ampliada por los entes públicos en los términos que éstos estimen pertinente, 
siempre y cuando no omitan publicitar los datos específicos que desglosa el artículo 38 del Reglamento, respecto de cada fracción 
del artículo 20 de la Ley.

QUINTO.- La información pública de oficio será difundida a través de la página Web del ente público, en cuyo inicio deberán estar 
manifiestos los enlaces a:

La información pública del oficio mediante una sección visible que se denominará “Transparencia”.I. 
La página II. Web del Instituto, identificable con el logotipo del organismo.
El sistema Infomex Chihuahua, identificado con un logotipo o leyenda que indique que en esa sección se pueden III. 
formular solicitudes de información.

SEXTO.- Los entes públicos deberán implementar los mecanismos necesarios a efecto de que, con un máximo de cuatro clic, se 
tenga acceso a la información pública de oficio.

SÉPTIMO.-  Para dar cumplimiento con la difusión de la información pública de oficio, los entes públicos podrán celebrar convenios 
de colaboración entre sí y con el Instituto, en el entendido de que cada uno de los entes públicos reproducirá la información que 
le corresponde.
En este supuesto, si el convenio establece que determinado ente público es el responsable de difundir la información de 
un rubro en particular relativa a diversos sujetos obligados, estos últimos deberán establecer una liga que permita ubicar la 
información que les corresponde difundir.

OCTAVO.- Todas y cada una de las fracciones de los artículos citados de la Ley deberán atenderse, ya sea incorporando la 
información, o anotando una o más leyendas en los casos que no se cuente con información para publicitar.
En el supuesto de que los entes públicos incorporen una leyenda, indicarán los motivos que la justifiquen.

NOVENO.-  La información pública de oficio deberá actualizarse trimestralmente, dentro del mes siguiente a la conclusión del 
periodo de que se trate.
El primer trimestre comprende del primero de enero al 31 de marzo; el segundo, del primero de abril al 30 de junio; el tercero, 
del primero de julio al 30 de septiembre y el cuarto, del primero de octubre al 31 de diciembre.

Los entes públicos al llevar a cabo la actualización correspondiente deberán conservar, para consulta de las y los usuarios, la 
información anterior en un apartado denominado “Información Histórica”, atendiendo a su capacidad técnica y presupuestal.

DÉCIMO.- Los documentos a través de los cuales se difunda la información pública de oficio deberán:
 Tener colocada la fecha de actualización a la vista del usuario, en el formato de día/mes/año. La omisión de este dato dará a) 
lugar a que la información sea considerada como no puesta a disposición de las y los usuarios, ante la imposibilidad para 
determinar su vigencia.

Mostrar la información desagregada por sexo,  en los casos que proceda. b) 
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DÉCIMO PRIMERO.- El Instituto, por conducto de la Dirección, realizará evaluaciones trimestrales de las páginas Web de los entes 
públicos, con el propósito de verificar que la información pública de oficio se encuentre actualizada y cumpla con las disposiciones 
de la Ley y su Reglamento.

DÉCIMO SEGUNDO.- Para efectos de las evaluaciones trimestrales se otorgará tres puntos a la información de alta relevancia, 
dos puntos a la información de mediana relevancia y un punto a la información de baja relevancia.
La alta, mediana y baja relevancia será ponderada con base en la naturaleza de la información pública a que aludan las 
disposiciones normativas, considerando los siguientes parámetros:

Alta relevancia: Aquellas cuyo contenido se refiere a cuestiones directamente relacionadas con el ejercicio presu-I. 
puestal, las atribuciones fundamentales de los entes públicos y, en general, a la información estadísticamente más 
solicitada.

Mediana relevancia: Aquellas referidas a datos de identificación de las Dependencias y Organismos, así como de II. 
constancias escritas de contratos, convenios e informes.

Baja relevancia: Aquellas relativas a mecanismos de participación, sentencias, calendarios de reuniones e informes III. 
de consultorías privadas, que normalmente no generan todos los entes públicos, sino sólo aquellos cuyas atribuciones 
se relacionan con tales temas.

DÉCIMO TERCERO.-  En la tabla que se muestra en el anexo de los presentes Lineamientos, se establece el puntaje determinado 
a cada fracción del artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, con sus correlativas del 
artículo 38 de su Reglamento, así como el otorgado a los artículos 22 al 26 de la citada Ley.
Con el propósito de que todas las evaluaciones puedan arrojar un resultado en una escala de 0 a 100, se ponderará el valor 
de cada punto según el número de posibles puntos a obtener por cada ente público. En el mismo anexo se detalla la tabla de 
ponderación.

DÉCIMO CUARTO.- El Instituto notificará por oficio, vía fax o por correo electrónico a los titulares de los Comités de Información, 
el resultado de las evaluaciones trimestrales a las páginas Web.

CAPÍTULO II
DE LA DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE OFICIO

DÉCIMO QUINTO.- Para efectos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 20 de la Ley, se procederá como sigue:
La estructura orgánica deberá presentarse, desde nivel de jefe(a) de departamento o su equivalente, en un esquema I. 
preferentemente gráfico que permita identificar el nombre de las y los servidores públicos, la denominación de su 
cargo y la relación jerárquica que guarda con los demás.

Cuando uno de los cargos se encuentre vacante, esta situación deberá señalarse dentro del propio esquema.

Tratándose de las atribuciones del ente público se extraerá el precepto del cuerpo legal, debidamente identificado, II. 
que regula la existencia y funcionamiento de aquél.

La normatividad comprenderá la señalada en los incisos a) al g), de la fracción I del artículo 38 del Reglamento.III. 

         Los ordenamientos legales que aparezcan listados, deberán desplegarse al dar un clic, mostrando dicho ordenamiento  
completo, o bien, la parte correspondiente que le es aplicable al ente público.

      Tratándose del inciso g), deberán publicitarse aquellas normas que no encuadren en la denominación y caracteríti 
cas de los incisos anteriores.

La fracción II del artículo 20 de la Ley, relativa al directorio de servidores(as) públicos(as), incluirá el nombre o, en su caso, la 
leyenda “vacante”, cargo, número telefónico oficial, domicilio oficial, número de fax y dirección electrónica oficial.

La fracción III del artículo 20 de la Ley, relativa a las remuneraciones, deberá contener: la percepción en moneda nacional, desglosada 
en remuneración, compensación y el total mensual, de las y los servidores públicos desde nivel de jefe(a) de departamento y sus 
equivalentes, atendiendo a la naturaleza de la función que desempeña.

DÉCIMO SEXTO.- En la fracción IV del artículo 20 de la Ley, relativa a viáticos y gastos de representación, se precisará el tabulador 
y montos autorizados por nivel y por destino.
En el caso de que no exista tabulador específico se justificará la erogación de estos gastos, explicando los términos en que son 
ejercidos y comprobados por  las y los servidores públicos.
Asimismo, habrá que señalar el monto del presupuesto anual autorizado, así como los montos ejercidos trimestralmente.

DÉCIMO SÉPTIMO.- Tratándose de las versiones públicas de las declaraciones de situación patrimonial de las y los servidores 
públicos, previstas en la fracción V del artículo 20 de la Ley, éstas contendrán, por lo menos, nombre del servidor(a) público(a), 
identificación y domicilio de la dependencia o entidad donde labora, tipo de declaración, la cual puede ser inicial, anual o final, y 
periodo al que corresponde la declaración, es decir, el ejercicio, el ciclo o el año que se declara.
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DÉCIMO OCTAVO.-  En lo referente a la fracción VI del artículo 20 de la Ley, los entes públicos deberán transparentar la información 
relativa a nombre, domicilio oficial y dirección electrónica oficial de las y los servidores públicos encargados del comité y unidad 
de información, así como los números telefónicos oficiales de esta última.
En caso de que existan reformas en la integración de los comités y unidades de información, tal circunstancia deberá notificarse 
al Instituto mediante oficio, para que se  registren dichas modificaciones.

DÉCIMO NOVENO.-  En lo referente a la fracción VII del artículo 20 de la Ley, se estará a lo siguiente:
Se incorporará el plan estatal de desarrollo señalando, preferentemente, la parte del mismo que guarde relación con I. 
las atribuciones del ente público.

En su caso, el plan municipal de desarrollo.II. 

Las metas y objetivos de las unidades administrativas del ente público.III. 

Los programas operativos anuales (POA´s) deberán presentarse a través de una tabla que contenga los datos IV. 
relativos a: función, subfunción y programa, que las unidades administrativas llevan a cabo y sus avances, cuando 
así corresponda.

Para dar cumplimiento a lo anterior, los sujetos obligados tomarán en cuenta lo siguiente:
Programa Operativo Anual (POA) es el instrumento que traduce los lineamientos generales de los planes de desar-a) 
rollo en objetivos y programas prioritarios, a los cuales se le asignan recursos, responsables y temporalidad para 
su ejecución.

Programa de operación basado en Resultados (PbR) es el instrumento generado por aquellas dependencias y entes b) 
públicos que han implementado el proceso presupuestario basado en resultados, bajo un sistema de evaluación del 
desempeño.

Función, se entiende aquello que se pretende lograr por el área designada para tal efecto.c) 

Subfunción, se entienden los proyectos específicos que se desarrollan para alcanzar la meta deseada.d) 

Programa, se entiende como la acción que desarrolla la unidad administrativa correspondiente para obtener las e) 
metas programadas.

Los avances de los programas operativos anuales, podrán expresarse en porcentaje o mediante informe.

VIGÉSIMO.-  En lo referente a la fracción VIII del artículo 20 de la Ley, se deberán enlistar los servicios y programas que presta el 
ente público, así como los formatos, costos y requisitos para acceder a los mismos. Para ello, deberá detallarse lo siguiente:

Nombre o denominación del programa o servicio.I. 

Unidad administrativa, área o departamento del ente público que directamente lo administra  u  otorga.II. 

Población beneficiaria, entendiéndose como el conjunto de individuos que atendiendo a una serie de requisitos se III. 
hacen acreedores al beneficio.

VIGÉSIMO PRIMERO.- En lo referente a la fracción IX del artículo 20 de la Ley, relativa al presupuesto, deberá difundirse: el monto 
en lo general y por programas, los montos, usos y rubros a los que fue destinado, así como los informes sobre su ejecución y los 
mecanismos de evaluación.

Por mecanismos de evaluación se entenderá aquella revisión periódica practicada al ente público, ya sea por un ente externo o a 
través de un proceso de validación interno, en cuyo caso harán una breve explicación de cualquiera de las modalidades elegida.

VIGÉSIMO SEGUNDO.- En lo referente a la fracción X del artículo 20 de la Ley, relativa a los ingresos recibidos, se procederá 
como sigue:

En una primera tabla, se enlistarán los ingresos autorizados en la Ley de Ingresos del año aplicable, clasificados en I. 
impuestos, derechos, contribuciones especiales, productos, aportaciones, participaciones, transferencias federales 
y otros, en los términos de la legislación aplicable.

En una segunda tabla y tomando en cuenta la clasificación anterior, los obtenidos con motivo del desarrollo de las II. 
actividades propias del ente público, en el periodo que se informa y el acumulado.

El nombre o cargo de los responsables de recibir, administrar y ejercer los recursos.III. 

VIGÉSIMO TERCERO.- En lo referente a la fracción XI del artículo 20 de la Ley, relativa a las revisiones y auditorías concluidas, 
se indicará:

El alcance de la auditoría, es decir, el objeto y los rubros que abarca.I. 
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Las acciones realizadas de verificación, que consiste en comprobar el buen funcionamiento de los procesos opera-II. 
tivos o documentales.

Las acciones realizadas de fiscalización, que consiste en comprobar la congruencia entre lo que se informa y lo III. 
realmente realizado.

Número de observaciones solventadas.IV. 

VIGÉSIMO CUARTO.-  En lo referente a la fracción XII del artículo 20 de la Ley, se estará a los siguientes:
Respecto a los programas de subsidio deberá difundirse:I. 

Diseño del programaa) 

Informes de ejecuciónb) 

Montos asignadosc) 

Criterios de accesod) 

Respecto a los programas sociales deberán difundirse los padrones de las y los beneficiarios, los cuales compren-II. 
derán:

Nombre o denominación del programa.a) 

Unidad administrativa, área o departamento del ente público que directamente lo administra  u  otorga.b) 

Montos asignados a los programas.c) 

Diagnóstico y justificación, en el cual deberán anotarse las condiciones socioeconómicas identificadas y las razones d) 
que dieron origen al programa.

Objetivos, metas, cobertura y población beneficiaria.e) 

Los resultados periódicos o informes sobre el desarrollo de los programas.f) 

VIGÉSIMO QUINTO En lo referente a la fracción XIII del artículo 20 de la Ley, relativa a los gastos de comunicación social, deberá 
difundirse lo siguiente:

Monto del presupuesto destinado.I. 

Nombre específico de la campaña o programa de difusión.II. 

El periodo de difusión de la información.III. 

VIGÉSIMO SEXTO.- En lo referente a la fracción XIV del artículo 20 de la Ley,  relativa a procedimientos de licitaciones públicas, 
licitaciones por invitación y adjudicaciones directas, deberá publicitarse la información que corresponda a dichos procedimientos, 
una vez concluidos, con los detalles que señalan los tres incisos de la fracción aludida.

VIGÉSIMO SÉPTIMO.-  En lo referente a la fracción XV del artículo 20 de la Ley, relativa a permisos, licencias, concesiones y 
autorizaciones otorgadas, deberá mostrarse en una tabla que permita la identificación de los datos siguientes:

Unidad administrativa, área o departamento del ente público ante quien se realiza el trámite.I. 

Nombre de la persona física o la razón social de la persona moral, permisionaria, concesionaria o autorizada, así II. 
como de su representante legal, o la denominación del establecimiento comercial o identificación del servicio.

El concepto y vigencia del permiso, licencia, concesión o autorización.III. 

Las opiniones y argumentos contenidos en los expedientes, es decir, las razones que llevaron al otorgamiento del IV. 
permiso, licencia, concesión o autorización, así como los documentos resultado de dichos procedimientos.

VIGÉSIMO OCTAVO.- En lo referente a la fracción XVI del artículo 20 de la Ley, deberá publicitarse los padrones de proveedores 
y de contratistas, así como la legislación que fundamente la actuación de los sujetos obligados.
Los padrones de proveedores y contratistas deberán contener:

Nombre, denominación o razón social del proveedor o contratista.I. 

Nombre del representante legal.II. 

Domicilio y teléfono.III. 

Giro o especialidad.IV. 
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Descripción del servicio o bien adquirido o contratado.V. 

VIGÉSIMO NOVENO.-  En lo referente a la fracción XVII del artículo 20 de la Ley,  relativa a los informes que por disposición 
constitucional o legal se generen, deberá difundirse aquellos que sean rendidos ante órganos colegiados, tales como los informes 
de labores presentados ante el H. Congreso del Estado.

TRIGÉSIMO.- En lo referente a la fracción XVIII del artículo 20 de la Ley,  relativa a mecanismos de participación ciudadana que 
involucren a la sociedad civil en la toma de decisiones que incidan en las políticas públicas, deberá difundirse la descripción de 
esos mecanismos, las acciones realizadas y los resultados obtenidos.

TRIGÉSIMO PRIMERO.-  En lo referente a la fracción XIX del artículo 20 de la Ley, relativa al estado que muestre su situación 
patrimonial, deberá publicarse de manera clara y sencilla el balance general, el estado de resultados, el estado de deuda pública,  
la relación de los bienes inmuebles, incluyendo aquellos que se encuentren arrendados, con la aclaración correspondiente, y la 
relación de vehículos adscritos a los entes públicos, haciendo referencia a modelo, marca y año.

TRIGÉSIMO SEGUNDO.- En lo referente a la fracción XX del artículo 20 de la Ley,  relativa a los recursos públicos que por cualquier 
motivo se entreguen, deberá difundirse los montos, criterios para el otorgamiento, convocatorias y los informes sobre el destino y 
uso de los mismos; así mismo, se puntualizará la siguiente información:

Nombre o denominación del programa con cargo al cual se otorgan.I. 

Unidad administrativa, área o departamento del ente público que directamente lo administra  u  otorga.II. 

Población beneficiaria.III. 

Periodo por el cual se otorgaron.IV. 

TRIGÉSIMO TERCERO.-  En lo referente a la fracción XXI del artículo 20 de la Ley, relativa a las sentencias ejecutoriadas que 
recaigan con motivo de las controversias entre poderes públicos, sean dictadas por el pleno del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado o Suprema Corte de Justicia de la Nación, deberá difundirse las partes que intervinieron y el contenido de la resolución.

TRIGÉSIMO CUARTO.-  La fracción XXII del artículo 20 de la Ley se refiere exclusivamente a los convenios que celebre el gobierno 
con otros entes públicos de la federación, estados y municipios, y deberá difundirse el nombre del convenio, las partes que lo 
celebran, su objeto y periodo de vigencia.

TRIGÉSIMO QUINTO.- La fracción XXIII del artículo 20 de la Ley se refiere a los convenios que celebren los entes públicos, en 
general, con organizaciones no gubernamentales, sindicatos, partidos políticos, agrupaciones políticas, instituciones de enseñanza 
privada y fundaciones del Estado, de otro Estado, de la Federación o de otro país, y deberá difundirse el nombre del convenio, las 
partes que lo celebran, su objeto y periodo de vigencia.

TRIGÉSIMO SEXTO.-  En lo referente a la fracción XXIV del artículo 20 de la Ley, deberá difundirse el lugar, la fecha y la hora en 
que sus órganos colegiados celebrarán reuniones públicas, así como publicitar las minutas o actas resultado de las mismas.
La difusión de las minutas o actas que se elaboren deberá organizarse por fecha y habilitarse una liga que permita el acceso a 
dicho documento.

TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- En lo referente a la fracción XXV del artículo 20 de la Ley,  deberá difundirse:
La versión pública de los contratos, convenios y condiciones generales de trabajo que regulen las relaciones laborales I. 
del personal sindicalizado y de confianza.

En su caso, la relación del personal sindicalizado, los montos que por concepto de cuotas sindicales, prestaciones II. 
económicas o en especie se entreguen a los sindicatos, los nombres de quienes los reciben y de las y los respon-
sables de ejercerlos.

TRIGÉSIMO OCTAVO.-  En lo referente a la fracción XXVI del artículo 20 de la Ley, deberá difundirse los informes, estudios, análisis 
y reportes generados por despachos de consultaría privada, así como el objeto o denominación del programa y los nombres de 
las personas físicas o morales contratadas por los entes públicos.

TRIGÉSIMO NOVENO.-  En lo referente a la fracción XXVII del artículo 20 de la Ley, deberá difundirse la información relativa a las 
giras de trabajo que los funcionarios del ente público hayan realizado fuera del territorio del Estado, indicando lo siguiente:

Nombre del evento o tipo de reunión efectuada.I. 

Objetivo de la comisión o gira de trabajo.II. 

Las conclusiones, acuerdos tomados o resultados obtenidos.III. 

CUATRIGÉSIMO.-  En lo referente a la fracción XXVIII del artículo 20 de la Ley, deberá difundirse, preferentemente a través de 
gráficas, los siguientes datos:

Información estadística que resulte relevante para responder preguntas frecuentes.I. 
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Número de solicitudes que le han sido presentadas en el periodo que se informa.II. 

Información más solicitada, atendiendo a la clasificación del tipo de pregunta que señala el Sistema Infomex.III. 

Número de solicitudes resueltas y pendientes.IV. 

Número de solicitudes rechazadas y canalizadas.V. 

Número de solicitudes de aclaración recibidas y resueltas.VI. 

CUATRIGÉSIMO PRIMERO.- Según lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley, el Poder Legislativo también deberá publicitar: 
Los dictámenes de las cuentas públicas del Estado y de los Municipios, los estados financieros de los organismos I. 
públicos autónomos y demás entidades sujetas a fiscalización.

Las leyes, decretos y acuerdos aprobados.II. 
Las iniciativas y los dictámenes que recaigan a las mismas.III. 
El Diario de los Debates.IV. 
Los montos asignados a: los Grupos Parlamentarios, las Comisiones y Comités, la Mesa Directiva, la Junta de V. 
Coordinación Parlamentaria, las dependencias, y a cada uno de los diputados.

Convocatorias a períodos extraordinarios, reuniones, comités y de la Junta de Coordinación Parlamentaria. VI. 
Actas, acuerdos, listas de asistencia, programas de trabajo e informes de cada una de las comisiones.VII. 
Informe de trabajo de cada uno de los diputados, comisiones y mesas directivas.VIII. 

CUATRIGÉSIMO SEGUNDO.-  Con fundamento en el artículo 23 de la Ley, el Poder Ejecutivo, por conducto de la Fiscalía General 
del Estado, adicionalmente deberá transparentar las estadísticas e indicadores en la procuración de justicia, desagregada con 
perspectiva de género.

CUATRIGÉSIMO TERCERO.-  De conformidad con el artículo 24 de la Ley, el Poder Judicial adicionalmente deberá difundir:
Las resoluciones que hayan causado estado o ejecutoria.I. 
Los acuerdos del Pleno.II. 
Las convocatorias a concursos de méritos de jueces y magistrados, y los resultados de quienes hayan resultado aprobados.III. 
Las listas de acuerdos.IV. 
Las cantidades recibidas por concepto de depósitos judiciales y fianzas, los nombres de quienes los reciben, administran y V. 
ejercen, así como el monto, aplicación y ejercicio del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia.

CUATRIGÉSIMO CUARTO.- Según lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley, los Municipios adicionalmente deberán publicitar:
Las estadísticas e indicadores de las faltas al Bando de Policía y Buen Gobierno.I. 
Las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y II. 
construcciones.

Los empréstitos, deudas contraídas y la enajenación de bienes.III. 

CUATRIGÉSIMO QUINTO.-  De conformidad con el artículo 26, el Instituto Estatal Electoral y el Tribunal Estatal Electoral 
adicionalmente deberán transparentar:
I.  Los informes que presenten los partidos políticos y las agrupaciones políticas.
II.    Las quejas resueltas por violaciones a la Ley Electoral.
III.   La información detallada de su estado financiero, y del uso y manejo de su presupuesto; los acuerdos de la Asamblea 

General y del Pleno, en su caso.
IV.  Las sentencias definitivas del Tribunal Estatal Electoral.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Así lo acordó por unanimidad de votos el Consejo General del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado, en Sesión Extraordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil once.

Lic. Enrique Medina Reyes
Consejero Presidente

Rúbrica

Lic. Jorge Alberto Aguilar Luján
Secretario Ejecutivo

Rúbrica
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ANEXO I

Tabla de puntaje según la relevancia de la información pública:

Artículo 20 de la LTAIP

Baja relevancia
(1 punto)

Media relevancia
(2 puntos)

Alta relevancia
(3 puntos)

Fracc. XVIII Fracc. II Fracc. I 

Fracc. XXI Fracc. V Fracc. III 

Fracc. XXIV Fracc. VI Fracc. IV 

Fracc. XXVI Fracc. XVI Fracc. VII 

 Fracc. XXII Fracc. VIII 

 Fracc. XXIII Fracc. IX 

 Fracc. XXV Fracc. X 

 Fracc. XXVII Fracc. XI 

 Fracc. XXVIII Fracc. XII 

  Fracc. XIII 

  Fracc. XIV 

  Fracc. XV 

  Fracc. XVII 

  Fracc. XIX 

  Fracc. XX 

Tabla de puntaje según la relevancia de la información pública:

Artículo 22 LTAIP
Baja(1 punto) Media(2 puntos) Alta(3 puntos)
Fracc. VI Fracc. III Fracc. I 
 Fracc. IV Fracc. II 
 Fracc. VII Fracc. V 
  Fracc. VIII 

Artículo 23 LTAIP 
Baja(1 punto) 
Fracc. I 
Artículo 24  LTAIP
Baja(1 punto) Media(2 puntos) Alta(3 puntos)
Fracc.  I Fracc. III Fracc. V 
Fracc. II   
Fracc. IV   
Artículo 25 LTAIP
Baja(1 punto) Media(2 puntos) Alta(3 puntos)
  Fracc.  I 
  Fracc.  II 
  Fracc.  III 
Artículo 26 LTAIP 
Baja(1 punto) Media(2 puntos) Alta(3 puntos)
 Fracc. II Fracc.  I 
 Fracc. V Fracc.  III 
  Fracc.  IV 
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Artículo 27 LTAIP
Baja(1 punto) Media(2 puntos) Alta(3 puntos)
 Fracc. II Fracc.  I 
 Fracc. VI Fracc.  III 
  Fracc.  IV 
Tabla de ponderación para que la suma del puntaje pueda traducirse en una escala de 0 a 100 en todos los entes públicos:

Sujetos Aplica Puntaje 
 Poder Ejecutivo Artículo 20 67
 Artículo 23 1
 Total de puntos 68
 Valor por punto 1.470588235

Sujetos Aplica Puntaje 
 Poder Legislativo Artículo 20 67

Artículo 22 19
Total de puntos 86
Valor por punto 1.162790698

Sujetos Aplica Puntaje 
Poder Judicial Artículo 20 67
 Artículo 24 8
 Total de puntos 75
 Valor por punto 1.333333333

Sujetos Aplica Puntaje 
Municipios Artículo 20 67
 Artículo 25 9
 Total de puntos 76
 Valor por punto 1.315789474

Sujetos Aplica Puntaje 
TEE/IEE Artículo 20 67
 Artículo 26 11
 Total de puntos 78
 Valor por punto 1.282051282

Sujetos Aplica Puntaje 
Partidos Políticos Artículo 20 13

Total de puntos 13
Valor por punto 7.692307692

La siguiente tabla, con el concepto definido como “Otros”, se refiere a Organismos Descentralizados y Desconcentrados de la 
Administración Estatal, Descentralizados de la Administración Municipal, Fideicomisos Estatales y Municipales.

Sujetos Aplica Puntaje 
Otros Artículo 20 67

Total de puntos 67
Valor por punto 1.492537313
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DEL DEPORTE Y CULTURA FISICA
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PADRON UNICO DE CONTRATISTAS DEL ESTADO
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES 
Y DIVERSOS.

DAGOBERTO ROSALES GARCIA  1493-30-32-34
-0-

VIOLETA  IVETH CABRERA 1539-30-32-34
-0-
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DULCES NOMBRES RIVERA   1516-30-32-34
-0-

MARIA GRISELDA ARREOLA   1502-30-32-34
-0-

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

CESAR ARIEL LOPEZ  1501-32-34
-0-
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ROSA VERONICA REY   1496-30-32-34
-0-

ISELA ALMERAYA RUIZ   1503-30-32-34
-0-
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EFRAIN MONTAÑO RUIZ  1529-30-32-34
-0-

BLANCA A. HERRERA    1530-30-32-34
-0-
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BARDU DEL NORTE  1536-30-32-34
-0-MERCEDES CUEVAS DOMINGUEZ 1590-32-34

-0-

HILDA IVONNE ACOSTA 1584-32-34-36
-0-
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SILVERIO GUTIERREZ MEZA  1588-32-34-36
-0-
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ROSA ELVA MARTINEZ 1589-32-34
-0-

JORGE ESTEBAN RIOS 1582-32-34
-0-
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GUILLERMO ESTRADA ORRANTIA 1583-32-34
-0-

RUBEN JIMENEZ LINARES 1604-32-33-34
-0-
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REYNA SOCORRO GARCIA  1603-32-34
-0-

JESUS MANUEL LEGARRETA  1594-32-34
-0-
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MARIA DEL SOCORRO GOMEZ 1595-32-33-34
-0-

ARMANDO TOBAR MARTINEZ 1600-32-33-34
-0-
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CARLOS MARGARITO RAMIREZ  1602-32-34
-0-

RAMON MOTAÑES LARA  1608-32-34
-0-

RITO GONZALEZ GONZALEZ  1606-32-34
-0-
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JOSE ERASMO VARELA 1609-32-34-36
-0-

ELIZABETH RUBIO GALLARDO 1611-32-34
-0-

AMELIA GARCIA MEZA  1607-32-34
-0-

SEGUNDO
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ANGEL MORALES BAÑUELOS 1593-32-34
-0-

TOMAS DIAZ OLIVAS     1574-32-33-34
-0-

DANIEL JUVENAL DE LA VEGA  1625-32-34
-0-
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INMOBILIARIA PAPIGOCHI, S.A.    1586-32-34
-0-

JUAN SILVIA DUEÑEZ  1573-32-34-36
-0-

JOSE LEDEZMA LANDAVAZO 1575-32-34
-0-

SEGUNDO
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MIGUEL ARMANDO HERMOSILLO AGUILAR  1558-32-34
-0-

JULIA RODRIGUEZ HERRERA VIUDA DE DELGADO  1569-32-34
-0-
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UNION DE CREDITO FRUTICOLA DEL ESTADO DE CHIH.        1571-32-34
-0-

PATRICIA FIERRO RAMOS  1568-32-34
-0-

MARIA DE LOS ANGELES RIVERA FLORES  1587-32-34
-0-

SEGUNDO
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LUZ ELENA VERGARA ESTRADA  1572-32-34-36
-0-
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1614-32-34-36

-0-
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MARIA DE LOURDES QUIÑONEZ 1626-32-34
-0-

DAVID LOPEZ HERNANDEZ 1624-32-34
-0-
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ARMANDO SANCHEZ ESPARZA  1620-32-34
-0-

GONZALO MELENDEZ RUIZ  1622-32-34-36
-0-

MANUEL DE JESUS GAXIOLA  1618-32-34
-0-
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GREGORIO VERA ALVAREZ 1621-32-34
-0-

ANTELMO PEREZ AGUILAR 1623-32-33-34
-0-

PABLO ERIVES ESTRADA 1619-32-34
-0-
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HERIBERTO MORALES SANCHEZ 1615-32-34
-0-

DAVID ISRAEL OLMOS 1616-32-34
-0-

TRINIDAD LOZOYA MORENA 1627-32-34

-0-
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NOEMI VAZQUEZ DE GONZALEZ 1617-32-34-36
-0-
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RICARDO PEREZ CABRAL 1620-32-34-36
-0-

JUAN MARTIN RUIZ   1628-32-34
-0-

SALVADOR NUÑEZ QUEZADA 1630-32-34
-0-

ERIKA MAGALI MARTINEZ 1499-32-34
-0-

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

7
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MARIA ELENA HINOJO 1636-32-34-36
-0-

ROSA MARIA DOLORES 1635-32-34
-0-

EVER GILBERTO AGUILAR 1633-32-34
-0-
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FRANCISCO LOZANO OVIEDO 1634-32-34
-0-

ROSA ISELA BURGOS SALAIS 1650-32-34

-0-
JAVIER ARTURO HERNANDEZ 1500-32-34

-0-

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.
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1655-32-33-34
-0-
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1656-32-33-34

-0-
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1657-32-33-34
-0-
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ADMINISTRADORA DE SERVICIOS PROFESIONALES DEL NORTE      1218-25-28-31-34

-0-
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SUPERACION PERSONAL E INSTITUCIONAL DEL NORTE       1219-25-28-31-34

-0-
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ALEJANDRO FIERRO MENDEZ 1663-34-36
-0-

RITA HERNANDEZ ROJAS 1676-34-36
-0-

ADSCRITO A LA NOTARIA PÚBLICA No. 5
JOSE ARTURO VAZQUEZ 1668-34-36

-0-
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LEOBARDO CARRILLO Y OTROS 1678-34-36-38
-0-

JESUS MANUEL SALCIDO 1691-34-36
-0-

MANUEL ALBERTO GOMEZ 1690-34-36
-0-
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LUIS ALBERTO GARCIA 1686-34-36
-0-

OCTAVIO FIGUEROA RENTERIA 1687-34-36
-0-

EFRAIN MONTAÑO RUIZ 1529-34
-0-

JOSE HERIBERTO GARCIA 1688-34-36
-0-
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JUAN GABRIEL HINOJOSA  1646-34-36-38
-0-

MIGUEL ANGEL ALVAREZ  1477-34-36-38
-0-
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WALTER DANIEL MIYAMOTO  1354-34-36-38
-0-

GUILLERMO ENRIQUE HACKLEEN  1596-34-36-38
-0-
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SALVADOR GRIJALVA NATIVIDAD 1643-34-36
-0-

JOSE SAN EMETERIO CARDENAS 1585-34-36
-0-

JAVIER HERRERA TORRES 1644-34-36
-0-
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VALENTIN ALCON MALDONADO 1645-34-36-38
-0-

JOSE ALFREDO HERRERA 1647-34-36-38
-0-
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GLORIA ZAPIEN ARGUELLES 1648-34-36-38
-0-

MARIA ESTHER HONORATO 1578-34-35-36
-0-
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OSCAR ENRIQUE GONZALEZ 1565-34-36-38
-0-

JESUS ANTONIO RODRIGUEZ 1651-34-38
-0-

PEDRO QUIROZ RAMIREZ  1689-34-36
-0-



miércoles  27  de abril del  2011.               PERIODICO OFICIAL 2349

1553-34

-0-
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JOSE GUADALUPE PONCE 1649-34-36-38

-0-
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SAUL BERMUDEZ MARTINEZ 1658-34-36-38
-0-

JOSE ELEAZAR DELGADO 1661-34-36-38

-0-
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CONSTRUCCION Y URBANISMO DE CHIHUAHUA      1673-34-1
-0-
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CONSTRUCCION Y URBANISMO DE CHIHUAHUA     1673-34-3
-0-

CONSTRUCCION Y URBANISMO DE CHIHUAHUA     1673-34-2
-0-
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INMOBILIARIA ELIAS MULLER       1674-34-1
-0-

INMOBILIARIA ELIAS MULLER       1674-34-2
-0-
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GRUPO INMOBILIARIO DE CHIHUAHUA     1671-34-1
-0-

GRUPO INMOBILIARIO DE CHIHUAHUA     1671-34-2
-0-
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PLANEACION INMOBILIARIA DE CHIHUAHUA     1670-34-1
-0-

PLANEACION INMOBILIARIA DE CHIHUAHUA     1670-34-1
-0-
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HOGARES COMERCIO E INDUSTRIA       1672-34-1
-0-

HOGARES COMERCIO E INDUSTRIA       1672-34-2
-0-
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BEATRIZ NOEMI QUINTANA 1669-34-36
-0-

GILBERTO OLVERA DELGADO  1667-34-36
-0-

EDUARDO JAVIER MADRIGAL 1679-34-36
-0-
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REBECA VICTORIA ORTIZ 1709-34-36
-0-

INDUSTRIAL DE MUESTRAS                                               1681-34-36
-0-

YOLANDA TOSTADO NAJERA                                          1685-34-35-36
-0-
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SILVIA VILLASEÑOR GONZALEZ                                               1680-34-36
-0-

HECTOR FERNANDEZ GUERRERO                                1692-34-36
-0-

OLGA MUÑOZ SILVA                                  1693-34-36
-0-

VICTOR MARQUEZ BARRON                                               1694-34-36
-0-
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GUADALUPE HERRERA MARTINEZ                                              1683-34-36
-0-

CIRILO MORALES REYES                                              1684-34-36
-0-

VICTOR MANUEL GARCIA 1792-34-35-36
-0-
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1779-34-36

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Benito Juárez
Cd. Cuahutémoc, Chih.

CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
VISTOS, para resolver en definitiva los autos del expediente 428/2009, relativo al Juicio de DIVORCIO VOLUNTARIO, 
promovido por los Ciudadanos SAÚL IRIBARREN BARRERA Y VIOLA MARÍA GRIJALVA GALAVIZ, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial que une a los Ciudadanos SAÚL IRIBARREN 
BARRERA Y VIOLA MARÍA GRIJALVA GALAVIZ, desde el día veinte de marzo de mil novecientos setenta, ante la fe del 
Ciudadano Oficial del Registro Civil de Colonia Oscar Soto Máynez, Namiquipa, Chihuahua.

TERCERO.- Quedan los promoventes en aptitud de contraer nuevas nupcias en la inteligencia de que la Ciudadana VIOLA 
MARÍA GRIJALVA GALAVIZ, podrá realizar lo anterior una vez que transcurra el término precisado por la Ley o en su caso 
que acredite fehacientemente no encontrarse en estado de embarazo.

CUARTO.- Se aprueba en todas y cada una de sus partes el convenio celebrado en autos por los promoventes, el cual se 
transcribe en el considerando II de esta sentencia formando parte de la misma.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente Sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del 
Estado y líbrese atento oficio anexando copia certificada de esta sentencia e insertos necesarios al Ciudadano Oficial 
o Encargado del Registro Civil, a fin de que levante el acta de divorcio respectiva y anote en las actas de nacimiento y 
matrimonio de los divorciados, como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del Estado; habida cuenta que 
ya fueron pagados los derechos respectivos, según certificado de ingresos número  2821809 que se adjunta, además de 
un tanto de las actas de matrimonio y nacimiento de los promoventes, en copia certificada así como los datos relativos 
a su domicilio y ocupación, que lo son: de la Ciudadana VIOLA MARÍA GRIJALVA GALAVIZ, Calle Genovevo de la O 
y Genaro Calderón número 325, de la Colonia Emiliano Zapata de esta ciudad, y de ocupación las labores del hogar, 
respectivamente; del Ciudadano SAÚL IRIBARREN BARRERA, domicilio conocido en Rancho de Rosas, Municipio de 
Santa Isabel, Chihuahua, y de ocupación chofer, respectivamente y; hecho que sea lo anterior, informe de ello mediante 
oficio a este Tribunal, para los efectos y con fundamento en los artículos 110 del Código Civil y 420 y 421 del Código 
Adjetivo en la Materia.

N O T I F Í Q U E S E

Así definitivamente juzgando lo resolvió y firma la Ciudadana Licenciada FLOR PILAR CÁZARES HOLGUÍN, Juez Segundo 
de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante su Secretario de Acuerdos Ciudadano Licenciado VÍCTOR BARTOLO 
PORTILLO, con quien actúa y da fe. DOY FE. 

En la Ciudad de Cuauhtémoc,  Chihuahua, a los diecinueve días del mes de agosto de dos mil nueve, el suscrito Secretario 
de Acuerdos del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, hace constar que la sentencia definitiva no 
fue recurrida dentro del término que para ello concede la Ley a las partes. 

Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a diecinueve de agosto de dos mil nueve.
Por presentado la Ciudadana VIOLA MARIA GRIJALVA GALAVIZ, con su escrito recibido por conducto de la Oficialía de 
Turnos de este Distrito Judicial, el día dieciocho de los corrientes, como lo solicita y, vista la constancia que antecede, con 
fundamento en lo señalado por los Artículos l02, 114, 396, 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles, en virtud de 
que la sentencia definitiva, no fue recurrida dentro del término que para ello concede la Ley, se declara que ha causado 
ejecutoria, para todos los efectos legales a que haya lugar; por lo que dese cumplimiento al punto resolutivo quinto de la 
misma; de igual forma, expídase a su costa las copias certificadas por duplicado de las constancias que indica en el escrito 
de cuenta, y hágasele devolución de los documentos que anexó a su escrito inicial, previa simple toma de razón que de su 
entrega y recibo se deje en autos; de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 84 del Ordenamiento Legal anteriormente 
citado.

NOTIFÍQUESE 

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA FLOR PILAR CÁZARES HOLGUÍN, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial 
Benito Juárez, por ante su Secretario de Acuerdos LICENCIADO VÍCTOR BARTOLO PORTILLO, con quien actúa y da fe. 
DOY FE.
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTIUNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL SIETE.
VISTOS  para resolver en definitiva, los autos del juicio de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por RAMON 
NICOLAS GUTIERREZ TABARDILLO y MARIA GUADALUPE QUIROZ HERNANDEZ, Expediente No. 556/07, 
y; 

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S;

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se; 

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial que une a los señores RAMON NICOLAS GUTIERREZ 
TABARDILLO y MARIA GUADALUPE QUIROZ HERNANDEZ.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución 
cause ejecutoria, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta pasados trescientos días de haberse separado 
físicamente de su marido o medie el requisito que establece el artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes, en los términos en que aparece transcrito en el 
resultando primero de esta resolución. 

QUINTO.- Envíese copia certificada de esta sentencia e insertos necesarios al C. Oficial del Registro Civil; 
levántese el acta de divorcio respectiva, y anótense las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados, 
como lo proveen los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del Estado.

SEXTO.- Gírese atento oficio al C.  Director General de Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las 
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE.  Así, definitivamente juzgando lo resolvió  y firma la  C.  Juez Segundo de lo Familiar del Distrito 
Judicial  Morelos,  LIC.  N. CONCEPCION PAYAN  HOLGUIN,  por ante la C. Secretaria de Acuerdos con quien 
actúa y da fe.  DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las doce horas del día doce de junio del año dos mil siete, la 
suscrita Secretaria hace constar: que la resolución dictada por este Tribunal no fue recurrida por parte interesada 
dentro del término de Ley. Conste. DOY FE.

Chihuahua, Chihuahua, a doce de junio del año dos mil siete. 
A sus autos el escrito presentado por la C. MARIA GUADALUPE QUIROZ HERNANDEZ recibido el día cinco de 
junio del presente año, y como lo pide, con base en la constancia que antecede y con fundamento en el artículo 
397 fracción I del Código Adjetivo Civil, la C. Juez declara que la resolución de referencia ha causado ejecutoria, 
lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar. Así mismo expídase a costa de la parte ocursante las copias 
certificadas que menciona en su ocurso de cuenta, lo anterior de conformidad con el artículo 84 del Código de 
Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE: 

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA N. CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de lo Familiar del 
Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.
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